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Resumen. 

En el siguiente documento se pretende elaborar una comparativa entre la educación 

pública y la educación privada concertada y no concertada. Para ello, se recurrirá a 

documentos oficiales del Estado, además de otros artículos. Por otro lado, para 

completar más los contextos en los que se va a llevar a cabo el trabajo, se han realizado 

encuestas por los colegios de la ciudad de Segovia, para poder hacer una comparativa 

más clara sobre una institución y otra. Finalmente se marcarán algunas de las 

diferencias existentes. 

Abstract. 

In the following document one tries to elaborate the comparative one between the public 

education and the private compound and not compound education. For it, one will resort 

to official documents of the State, besides other articles. On the other hand, to complete 

more the contexts in which the work is going to carried out, surveys have been realized 

by the colleges of the city of Segovia, to be able to make the comparative one clearer on 

an institution and other one. Finally there will be marked some of the existing 

differences. 

 

Palabras clave: educación pública, educación privada, familias, alumnos, profesores, 

factores socioeconómicos, factores socioeducativos, inmigración, ACNEE. 

Key word: public education, private education, family, pupils, teachers, socioeconomic 

factors, educational factors, immigration, ACNEE. 
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1. INTRODUCCIÓN. 

La educación está pasando por un momento negativo del que todos somos conscientes, 

los recortes económicos y los cambios de leyes por los diferentes gobiernos que van 

presidiendo van incidiendo en la educación y en los requisitos que nos ofrece. En el 

siguiente trabajo, se hará una comparativa, diferenciando la educación pública de la 

educación privada a través de varios contextos. 

Con este artículo no se pretende favorecer a una más que a otra, si no sacar conclusiones 

sobre cómo se trabaja en unos colegios y en otros, a través de diversos factores que 

pueden influir en elegir unos centros u otros. 

Para ello, he basado mi trabajo, en recoger información de documentos oficiales, 

además de artículos. Y para poder ver la práctica más de cerca he realizado encuestas en 

los colegios de la ciudad de Segovia.  

 

2. OBJETIVOS. 

Los objetivos fijados en el análisis del trabajo, son básicamente los siguientes: 

- Analizar las diferencias que existen entre la escuela pública y la escuela privada, 

a través de documentos oficiales, solamente las que, desde mi punto de vista son 

más relevantes. 

- Realizar encuestas en los centros de Segovia para encontrar más información 

acerca de los contextos que he encontrado más relevantes, dada la magnitud del 

problema. 
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3. MARCO TEÓRICO. 

“La educación tiene por objeto formar el carácter en vista de la moralidad; es el arte 

de construir, de edificar y de dar las formas necesarias” 

HERBART. 

La educación es una formación necesaria que requiere tener todo ser humano para 

formarse y poder desempeñar su día a día. Según la Constitución española (1978), en su 

artículo 27, dice lo siguiente: “La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la 

personalidad humana en el respeto a los principios democráticos de convivencia y a los 

derechos y libertades fundamentales.”(p.12). 

De forma que la educación no es únicamente enseñar contenidos y objetivos que te 

marca la ley, si no formar a los niños como personas, que tengan valores y que sepan 

que tiene unos derechos y unos deberes de los que puede disfrutar.  

 

Actualmente, la educación está pasando por un momento crítico. La sociedad, la 

economía, el mundo, en general, va cambiando, y la educación tiene que adaptarse a 

esos cambios y evolucionar con ellos, ya que de ésta, depende todo lo que venga detrás.  

 

Estamos sufriendo, como bien se cita en el Informe 2012 sobre el estado educativo una 

“globalización” que hace que la educación se transforme y se ponga a su altura para 

poder confrontarse una con otra. 

 

“En el último cuarto de siglo se han producido, en el panorama mundial, cambios 

profundos sobre el contexto en el que operan los sistemas de educación y formación. 

Este fenómeno de impacto global ha afectado, en mayor o menor medida, a los países 

—en función de su nivel de desarrollo— y ha terminado por alcanzar a sus entornos 

educativos más restringidos que son los centros escolares.” (Ministerio de Educación, 

Deporte y Cultura. Informe 2012 sobre el estado educativo. 2012. p. 32).  

 

El cambio que estamos sufriendo en educación no se está dando únicamente en España, 

si no que se puede observar a nivel mundial. Como he indicado en el párrafo anterior, 
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estamos hablando  de una “globalización”, en la que los cambios producidos, están 

afectando a la formación de los individuos, está impactando contra los centros escolares. 

 

“Este aspecto capital del contexto mundial y de su evolución afecta claramente a la 

educación en los planos social, económico y político. Una de las tendencias vinculadas 

a la globalización consiste en la generación de sociedades más heterogéneas, menos 

integradas en torno a un elenco suficiente de consensos morales y civiles.”(Ministerio 

de Educación, Deporte y Cultura, p.32). 

 

La globalización influye en la socialización del ser humano, ya que al ser un fenómeno 

mundial se crea “sociedades heterogéneas”, como se indica anteriormente. Por lo que la 

escuela tiene que estar preparada para afrontar nuevos modelos de aprendizaje y 

educación, donde se formen a personas multiculturales, y donde aprendan valores como 

el respeto y la tolerancia. 

 

Centrándonos en España, en cuanto a educación se refiere, podemos observar que hay 

varios tipos, que son: 

 

- Educación pública. 

- Educación privada. 

- Educación privada concertada. 

 

Es interesante observar cómo fue apareciendo esta clasificación de tipos de educaciones, 

ya que al igual que todo, tiene su historia. Para comenzar, sería interesante decir que en 

estas líneas no se va a defender a ningún partido político que pueda ser mencionado, si 

no que únicamente me voy a dedicar a contar la historia de cómo fueron surgiendo 

dichas enseñanzas. Para realizar esta breve introducción de la historia de la educación, 

me basaré en el artículo de Fernández Llera, R. y Muñiz Pérez, M. (2012). 

 

La presencia de la educación privada y los centros concertados tuvo lugar con la “Ley 

Moyano” en 1857. Esta ley surgió debido al gran analfabetismo que existía en España 

durante esos años, por lo que se estableció que la educación se podía adquirir tanto de 
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forma privada, como de forma pública. El campo privado lo tomó la Iglesia, debido a 

que los aprendizajes que se pretendían impartir eran principalmente religiosos. 

 

Esta fase duró, aproximadamente, hasta la II República, donde se pensaba que todos los 

ciudadanos teníamos derecho a una educación pública y gratuita, pero volvió a resurgir 

la idea de la privatización con la llegada del franquismo y la democracia. 

Aún así, como bien se indica en el artículo de Fernández Llera, R. y Muñiz Pérez, M. 

(2012): 

 

“En todo caso, la “Ley Moyano” seguiría vigente durante más de 100 años, hasta la 

aprobación en 1970 de la Ley General de Educación y Financiamiento de la Reforma 

Educativa”, más conocida como “Ley Villar Palasí” (…). Por lo que se refiere a la 

organización de los centros, la nueva ley los clasificaba en estatales (creados y 

sostenidos por el Estado) y no estatales (pertenecientes a la Iglesia o a otras 

instituciones o personas)” (p.99). 

 

En este momento, ya comenzaron a resurgir las diferentes instituciones que conocemos 

hoy en día. Además, con los centros “no estatales”, como se nombra en el texto, se 

pactaban conciertos con el Estado. 

 

Con la democracia y la llegada de la Constitución de 1978, volvió a resurgir la idea de 

la educación pública y gratuita, y se hizo mención a su artículo 27 al que anteriormente 

he nombrado y comentado. 

 

En estos años y con estos cambios en el país, surge la “libertad de oferta” en la que se 

habla de la libertad que tienen las familias de llevar a sus hijos a unos centros u otros y 

se aprende a convivir con dos modelos de educación: educación pública (donde se 

establece que será mixta, ideológicamente pluralista, aconfesional y gratuita) y 

educación privada (basada en los ideales de cada centro, mayoritariamente religiosas y 

de pago). 

 

Unos años después, con el PSOE en el gobierno, aparece la LODE. Esta ley establece la 

educación según la conocemos hoy en día: educación pública, privada y concertada. 
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Otro cambio importante en educación aparece con la LOE (2006). Fernández Llera, R. y 

Muñiz Pérez, M. (2012) afirman que: 

 

“Uno de sus objetivos centrales es introducir de forma explícita el “principio del 

esfuerzo compartido”, consistente en la necesidad de llevar a cabo una escolarización 

equitativa del alumnado entre los distintos centros docentes, particularmente, entre los 

de titularidad pública y los privados concertados. Sobre todo para estos segundos se 

busca que asuman su compromiso social con la educación y realicen una 

escolarización sin exclusiones, acentuando así el carácter complementario de ambas 

redes escolares, aunque sin perder su singularidad. A cambio, todos los centros 

sostenidos con fondos públicos deberán recibir los recursos materiales y humanos 

necesarios para cumplir las tareas que tienen asignadas.” (p.101). 

Actualmente, la educación está pasando por unos recortes económicos, y probablemente 

por un cambio de ley del nuevo gobierno, donde se establezcan otros parámetros en 

educación. 

 

Una vez visto esto, lo primero es hacernos la pregunta de qué es una educación 

pública. Como bien se dice en la Constitución Española en el artículo 27: “Los poderes 

públicos garantizan el derecho de todos a la educación, mediante una programación 

general de la enseñanza, con participación efectiva de todos los sectores afectados y la 

creación de centros docentes”. (p.12). No obstante, podríamos entender como 

educación pública, toda aquella educación que debe recibir cada individuo de forma 

gratuita. En esta educación, al igual que en su inicio, se establece que debe de ser laica y 

gratuita. 

 

La educación privada no concertada, es la educación que se recibe en colegios donde 

se tiene que realizar un pago mensual o anual (según lo tenga establecido el colegio), y 

generalmente, suelen ser religiosos, ya que como he comentado anteriormente, la Iglesia 

siempre ha tenido poder en torno a la educación y sus doctrinas. 

 

Por último, la educación privada concertada, es una educación que recibe ayudas del 

Estado además del pago que realicen las familias, que suele ser mínimo. 
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En España, estamos pasando por una fuerte crisis económica, lo cual está llevando a que 

haya grandes recortes en educación y, sobre todo, en lo que a la educación pública se 

refiere, ya que se están sufriendo diversos problemas a la hora de desarrollar esta 

enseñanza, como por ejemplo el ratio de alumno/profesor, el número de profesores en 

los centros, los recursos materiales, las subvenciones, entre otros. 

 

Para ello, realizaré este trabajo en el que se podrán ver las diferencias que existen entre 

los tipos de educación existente en España, a través de diferentes contextos y diversos 

contenidos, como puede ser la inmigración, la educación especial y las lenguas 

extranjeras. A partir de estos puntos, se sacaran unas conclusiones y unas diferencias 

principales entre las educaciones que podemos encontrarnos en España. 

 

 

4. PRINCIPALES FACTORES PARA 

MARCAR LAS DIFERENCIAS ENTRE LA 

EDUCACIÓN PÚBLICA Y LA PRIVADA. 

 

4.1. CONTEXTO 

Para poder analizar las diferencias que existen entre la educación pública y privada, 

tenemos que hacer un repaso por los diferentes factores que pueden intervenir en la 

educación. Por este motivo, en los siguientes puntos, se comentarán los distintos 

factores que pueden provocar las diferencias en ambos casos. 

 

4.1.1. Factores demográficos. 

El contexto demográfico va cambiando, y con él va cambiando la educación y los 

colegios. España, desde hace unos años y en la actualidad, tiene una gran inmigración 

de varios países, no solo europeos, sino de todos los continentes.  
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La forma de organizar la escuela y a los alumnos, va condicionado por este punto. 

Según el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en su Informe 2012 sobre el 

estado del sistema educativo (2012), dice: 

“La demografía –y su evolución- constituye uno de los elementos más significativos del 

contexto que concierne a la educación: afecta a los inputs, condiciona las políticas y no 

sólo influye en los resultados –particularmente en los de escolarización- si no que 

traslada al sistema educativo nuevos requerimientos en relación con su eficacia y su 

eficiencia. Probablemente se trate de uno de los ámbitos que manifiestan, con mayor 

claridad, la dependencia de la educación del conjunto del sistema social.” (Pág. 41). 

Al igual que en los colegios públicos, este factor también influyen en los colegios 

privados y concertados, ya que se ven afectados de igual forma por los cambios 

demográficos que va sufriendo  la sociedad española. El factor más relevante durante 

estos años, ha sido la inmigración. Los tiempos que estamos pasando, se ha notado un 

incremento en la población inmigratoria, y las aulas están recibiendo a niños de 

diferentes países, lo que puede provocar un cambio en el aprendizaje de los demás 

niños, además de recibir una enseñanza multicultural y mucho más satisfactoria. 

La distribución de la población, geográficamente hablando, de España, se puede ver en 

el siguiente gráfico, obtenido del mismo informe (Pág. 42).  

 

Como se puede observar en este gráfico, donde más población existe es en Andalucía 

con 8.424 personas, frente a Melilla con 785 personas. Este número tan elevado de 

población, con respecto a comunidades como Ceuta y Melilla, puede influir en los niños 

que haya en unas comunidades y otras, además del número de colegios que se 

encuentren en las distintas poblaciones. 
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Figura 1: La población en España por comunidades y ciudades autónomas. 

 

De modo que, se podría destacar qué tipo de población tienen estas comunidades, en lo 

que a edad se refiere, para poder hacer un análisis de cuántos niños menores de seis 

años hay en las distintas comunidades autónomas. Para ello, se analizará la tabla de 

datos obtenida del Anuario Estadístico de España 2012 (Pág. 39): 

 

Figura 2: Población según la edad  por comunidades autónomas. 
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En esta tabla de datos se puede comprobar que la comunidad autónoma con más niños 

en edad de escolarización infantil, tanto en el primer como en el segundo ciclo, es en 

Andalucía, siendo la más baja Ceuta. Esto se puede deber al nivel de inmigración de 

unas comunidades u otras, la tasa de natalidad, la extensión geográfica, etc. 

Según el periódico digital “La Colmena”, de la Universidad Camilo José Cela 

(http://www.lacolmena.ucjc.edu/?p=7310) dice que a través de una recopilación realizada por 

la red educativa Tiching, existen cerca de 32.000 colegios en España. Esta red, aporta lo 

siguiente: 

“De la recopilación realizada por la red educativa se desprende que Andalucía, con 

6.691 colegios, es la Comunidad Autónoma con un mayor número de centros 

educativos, seguida de Cataluña, con 5.382, la Comunidad de Madrid, con 3.715 y la 

Comunidad Valenciana, con 3.342. Por lo que se refiere a provincias, Madrid lidera el 

número de colegios, seguida por Barcelona, con 3.560 y, a mayor distancia, Valencia, 

con 1.932 y Sevilla, con 1.377.” (Publicado: 30/04/2012). 

De nuevo se puede observar, que Andalucía es la comunidad con más colegios en 

España, ya que los niños que habitan en la comunidad según la gráfica anterior, es 

mayor. 

En estos datos, se incluyen tanto colegios públicos, como privados y concertados, según  

la información anterior. Con esto, se podría ver qué porcentaje de alumnos hay en cada 

centro según la escolarización. Para ello podemos observar la siguiente gráfica obtenida 

del Instituto de Evaluación. 

En esta gráfica, se puede observar como los colegios públicos tienen una mayor 

relevancia que los privados concertados y no concertados. El porcentaje más alto, se 

puede ver en la comunidad de Castilla- La Mancha, con un 80% de alumnos de Infantil 

escolarizados en centros públicos, frente a un 19% de alumnos matriculados en centro 

privados concertados y no concertados. Si el análisis se realiza en España, en general, se 

puede ver que la escolarización en Educación Infantil, también se realiza, mayormente 

en centros públicos. 

 

 

http://www.lacolmena.ucjc.edu/?p=7310
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Figura 3: Porcentaje de alumnos escolarizados por tipo de centro y nivel educativo. 

(Ministerio de Educación. Sistema estatal de indicadores de la educación. Edición 

2011. Pág. 19). 

 

4.1.2. Factores socioeconómicos. 

“Los factores de carácter socioeconómicos contribuyen a caracterizar el contexto de la 

educación en un país o en una región determinada”. (Informe 2012 sobre el estado del 

sistema educativo. Ministerio de Educación Cultura y Deporte. Curso 2010-2011. Pág. 

51). 

Los factores socioeconómicos en educación, influyen tanto en la educación pública, 

como en la privada y concertada. La economía es un factor importante en educación, ya 

que se requiere de ella para poder llevar a cabo una formación. La ayuda económica da 

igual de donde provenga, ya sea del Estado, como de las familias. Como bien se dice en 

el Informe 2012 sobre el estado del sistema educativo: “Este tipo de factores inciden 
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sobre los sistemas educativos de un modo complejo, no solo mediante la vía, por 

ejemplo, de la disponibilidad de recursos para su financiación, sino también a través de 

otros elementos causales que condicionan, en parte, su grado de éxito o de fracaso. 

Pero, además, si un país es capaz de generar un sistema de educación y formación 

exitoso modificará, por este medio, su contexto socioeconómico y hará crecer de un 

modo significativo su nivel de riqueza y de bienestar social en tan solo una 

generación.” (Pág. 51). 

En este sentido, se podría analizar la renta de los padres de alumnos, en colegios 

públicos y concertados privados. En un primer lugar, se podría hablar de la renta que 

tiene cada familia, ya que eso será un factor que influirá en si llevar al niño a un colegio 

público, concertado o privado. Si la renta de los padres es baja, es probable que se opte 

por un colegio público, ya que están exentos de gastos. Si por el contrario, tienen una 

renta media o alta, se optaría por un colegio privado o concertado, ya que se puede 

permitir el pago de un centro todos los meses. De esta forma, se variará el colegio al que 

los padres llevan a sus hijos. Según el Informe 2012 sobre el estado del sistema 

educativo, dice que: “La renta familiar disponible por habitante es un indicador del 

contexto más próximo al sujeto principal de la educación, el alumno. Informa sobre los 

ingresos anuales que, en promedio y después de impuestos, le resta a cada ciudadano 

para su sostenimiento y, en su caso, para el ahorro y la inversión. Se calcula 

considerando no solo los ingresos que se generan a través del empleo si no también los 

que proceden de otras fuentes”. (Pág. 54). Esto podría verificar y confirmar lo dicho 

anteriormente, sobre qué alumnos se pueden encontrar en unas escuelas y en otras. 

En el siguiente cuadro, obtenido del artículo de Urquizu Sancho (2008), se puede ver lo 

que se ha hablado anteriormente. Dependiendo de la economía de las familias, se elige 

unos centros u otros. 
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Tabla 1: Probabilidades de ir a diferentes tipos de escuelas. 

 

(Urquizu Sancho, I. “La selección de escuela en España”. Revista de la Asociación de 

Sociología de la Educación, vol.1, núm. 2, mayo 2008. p.80). 

En esta tabla, se puede observar que dependiendo del estatus socioeconómico de las 

familias, el porcentaje disminuye o aumenta. Se puede ver una gran diferencia entre los 

centro privados con un 19,5% de las familias que eligen estos centro por su economía; 

frente a los centro públicos con un -32,8% en su elección, ya que su estatus 

socioeconómico no se lo permite. De forma que en la grafica se puede observar que 

cuanto mayor sea la economía familiar, más posibilidades se tienen de asistir a un tipo 

de centro u otro, por eso se puede explicar el -32,8% de familias que con un estatus 

socioeconómico alto, no llevan a sus hijos a centros públicos, si no por el contrario, a 

centro privados como bien indica la gráfica. 

En esta línea, podemos comentar que el contexto socioeconómico de los padres, influye 

en la elección del centro, y que cuanto mayor sea la economía de los padres, más 

posibilidades hay de que esos niños vayan a centros privados o concertados. 

Estos resultados también se pueden ver en la siguiente gráfica, obtenida del mismo 

artículo, donde se puede ver como sube la probabilidad en los colegios privados. 
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Figura 4: Estatus socioeconómico de la familia. 

(Urquizu Sancho, I. 2008. p. 81) 

En esta gráfica, al igual que en la anterior, también se puede comprobar que con un 

estatus socioeconómico más elevado, los niños tienen más probabilidades de ir a un 

colegio privado (como bien marca la línea), que de ir a un colegio público, quedándose 

los colegios concertados en una línea media. 

Como conclusión, el estatus socioeconómico de las familias puede afectar en los centros 

escolares. De forma que, los alumnos que hay en las aulas infantiles de colegios 

privados, tienen más probabilidad de que sus padres tengan una renta alta, y los que 

están en colegios públicos tengan una renta baja. Pero esto no quiere decir que tenga 

que ser así definitivamente, ya que estos datos pueden variar, y se puede ver a niños con 

una renta alta en colegios públicos porque sus padres lo hayan elegido de esta forma. Al 

igual que, se puede ver a alumnos con un estatus medio, en colegios concertados, 

porque las familias piensen que tiene mejor educación que un colegio público, o 

simplemente por los requisitos que se puedan ofrecer en unos u otros. 
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4.1.3. Factores socioeducativos. 

Los factores socioeducativos también influyen en los centros públicos, concertados o 

privados, ya que se verán distintas opciones en cada uno. Por lo general, los centros 

concertados o privados, tendrán un nivel socioeducativo más alto en lo que a los padres 

se refiere, ya que lo más probable es que tengan estudios superiores a las familias que 

nos podamos encontrar en las escuelas públicas. Por este motivo, en los centros 

públicos, el estatus socioeducativo, será más bajo, y se podrá observar una cantidad 

notable, a la hora de ver los estudios que tienen las familias de los alumnos.  

Pero este dato, al igual que en los factores socioeconómicos, no tiene porque ser 

siempre así, si no que puede variar y darse el caso, que puede ser muy probable, que nos 

encontremos varios niveles socioeducativos en las dos instituciones. Para ello, en el 

siguiente gráfico, se pueden apreciar las distintas profesiones que desempeñan los 

padres y cómo influye en la elección del centro. 

Tabla 2: Distribución de los alumnos según la ocupación del padre. 

 

(Antón, A. “Igualdad y doble red escolar: privada y pública”. Observatorio de la 

Educación y la Formación, nº8, 2010). 

En esta tabla vemos que dependiendo de la profesión que desempeñe el padre, en este 

caso, los porcentajes de asistir a un centro u otro varían. Por ejemplo, el mayor 

porcentaje para asistir a centros privados dependiendo del trabajo del padre son 

“administrativos y cualificados servicios”, siguiéndole “empresarios, directivos, 

profesionales”. Sin embargo, en los centros públicos este porcentaje baja casi a la mitad, 
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mientras que los “cualificados industria y agricultura” predomina en la elección de los 

centros públicos con una diferencia de la mitad del porcentaje. 

Además de analizar el trabajo que desempeña cada familia, sería interesante destacar en 

este aspecto, los estudios que tienen los padres y observar la variación de los centros 

públicos y privados. Este parámetro, aparece en la siguiente gráfica obtenida del mismo 

documento. 

Tabla 3: Distribución de los alumnos por el nivel de estudios de los padres. 

 

(Antón, A. “Igualdad y doble red escolar: privada y pública”. Observatorio de la 

Educación y la Formación, nº8, 2010). 

Aquí se puede comprobar que, al igual que en la gráfica anterior, las familias que tengan 

estudios universitarios, tienen como preferencia los centros privados para que acudan 

sus hijos, mientras que a los públicos suelen asistir niños que sus padres tienen estudios 

primarios incompletos o completos. De forma que el nivel de estudios de los padres 

también influye en la elección de una educación u otra. 

Como conclusión, el contexto socioeducativo influye en la elección del centro, aunque 

no marca definitivamente qué tipo de alumnos acuden a cada centro. Aun así, es más 

probable, como se ha podido comparar en las gráficas, que los niños que tengan familias 

más cualificadas, en lo que al trabajo se refiere, y unos estudios superiores, vayan a 

centros privados; a la contra, las familias menos cualificadas y con estudios mínimos, 

elijan una educación pública. Pero esto no tiene que ser así en todos los casos, ya que en 

ambos centros hay variedad de alumnado con diferentes situaciones familiares. 
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4.2. RECURSOS. 

Los recursos, tanto materiales como humanos, son importantes para que la educación se 

pueda llevar a cabo, y  además, tenga un buen resultado. Para que estos recursos puedan 

existir en los centros, ya sean públicos, concertados o privados, el Ministerio de 

Educación y el gobierno de cada comunidad autónoma, dan subvenciones a ambos 

centros de forma que todos pueden tener estos requisitos, en lo que a recursos se refiere. 

 

4.2.1. Recursos materiales. 

Los recursos materiales son un gran requisito para que la formación de los alumnos, y 

las buenas condiciones del centro, sean las adecuadas. De esta forma, en este punto, 

haré una recogida de datos para poder comprobar de dónde salen estos recursos. De 

igual forma, se hará una comparativa entre los centros públicos, privados y concertados, 

viendo las ayudas que reciben. 

En la siguiente tabla, obtenida del Informe 2012 sobre el sistema educativo (Pág. 95), se 

puede ver el gasto del Estado en enseñanza,  de todos los niveles, ya sean obligatorios o 

no. 

Tabla 4: Gasto público total en Educación por tipo de actividad educativa. 

 

En esta tabla se puede observar, que el porcentaje de gasto público en Educación 

Infantil y Primaria, en el año 2008, es de un 29,4%; es decir, más que en las otras 
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etapas. De la misma manera, en el año 2009, también se puede observar, que estas dos 

etapas de educación, vuelven a recibir el mayor porcentaje en gasto público para la 

educación, siendo su cantidad de un 29,7%, tres puntos más que el año anterior. 

Por otro lado, se podría comentar el gasto público que se hace por alumno, ya sea en 

colegios públicos o concertados-privados. Este dato, se puede estudiar en la siguiente 

gráfica, obtenida del mismo informe (Pág.98). 

 

Figura 5: Gasto público por alumno en enseñanzas no universitarias por titularidad de centro y comunidad 

autónoma. 

En esta gráfica, podemos observar que el mayor porcentaje de gasto público por alumno 

se da en los colegios públicos, teniendo una mayor cantidad el País Vasco, ya que 

aporta 10.964 euros por alumno, mientras que Andalucía, va por detrás con 5.427 euros 

por alumno. En cuanto a los colegios privados y concertados, el País Vasco sigue siendo 

la comunidad con mayor aportación por alumno con 7.595 euros, y Andalucía la más 

baja con 4.838 euros. Las demás comunidades se mantienen en un nivel medio.  

A pesar de esto, la educación privada, no se sustenta únicamente de lo que los familiares 

pagan por llevar a sus hijos a estos colegios y elegir una educación privada para ellos. Si 

no que, el Ministerio de Educación, como he indicado anteriormente, hace uso del 

dinero público para dar subvenciones a estos centros. Se puede observar en la siguiente 

tabla, obtenida del Informe 2012 sobre el sistema educativo (pág. 107). 
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Tabla 5: Estructura de ingresos y gastos corrientes en centros de titularidad privada de enseñanza no 

universitaria en España. 

 

En esta tabla, se puede observar que el mayor ingreso en los centros privados de 

enseñanza no universitaria, es por subvenciones públicas que realiza el Ministerio, con 

un porcentaje del 58,8% del dinero obtenido. 

Por otro lado, y siguiendo con el tema de los recursos, se puede hacer un análisis de los 

centros que imparten Educación Infantil, ya sean privado o públicos, a nivel nacional. 

Tabla 6: Unidades y grupos por enseñanza según la titularidad del centro, financiación  de las enseñanzas 

y variación absoluta con respecto al curso anterior. 
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(Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. Informe 2012 sobre el sistema educativo. 

(2012) pág. 120). 

En esta tabla de datos podemos apreciar que tanto en el Primer ciclo de Educación 

Infantil, como en el Segundo ciclo, los centros que más alumnos tienen en total son los 

colegios públicos con una aproximación de 60.000 unidades entre los dos ciclos. A 

estos centros, le siguen los privados concertados. Igualmente, si nos fijamos en la 

variación absoluta, se puede percibir que los centros públicos han variado más unidades 

que los centros privados concertados y los no concertados.  

Siguiendo este mismo punto, se puede observar en la siguiente gráfica la evolución que 

ha tenido la Educación Infantil a la hora de restablecer centros de tipo público o 

privado.  

 

Figura 5: Evolución del número de centros que imparten Educación Infantil por titularidad de ce3ntro y 

financiación de las enseñanzas en España. 

(Informe 2012 sobre el sistema educativo. Pág. 123) 

En esta gráfica, se puede apreciar que hay una evolución bastante significativa, desde el 

curso 2006-2007 al curso 2010-2011. Se puede comprobar, que el mayor crecimiento en 
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el número de centros ha sido en los centros públicos, siguiéndole los centros privados 

no-concertados. 

 

4.2.2. Recursos humanos. 

En primer lugar, al hablar de recursos humanos, debemos centrarnos en los maestros. 

Dependiendo de las características del centro, los alumnos que haya en los colegios, y 

los factores económicos de los que se disponga, habrá un porcentaje de maestros u otro. 

En la siguiente gráfica, se puede observar el porcentaje de maestros que se pueden 

encontrar en instituciones públicas y privadas. 

 

Figura 6: Distribución de los profesores por enseñanza que imparten y titularidad del centro. 

(Informe 2012 sobre el sistema educativo, pág. 145) 

En esta gráfica, como he indicado anteriormente, se puede observar que la enseñanza 

general pública está formada por más profesores que la educación privada. 

Por último, y como otro recurso fundamental en las instituciones educativas, hablar 

sobre el personal no docente que trabaja en los centros escolares.  
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Tabla 7: Personal no docente en las enseñanzas de Régimen General. 

 

(Informe 2012 sobre el sistema educativo, pág. 169). 

En esta tabla, los trabajos que se enumeran son: personal de dirección y especializado 

sin función docente, donde se puede ver  que no hay mucha diferencia en el porcentaje 

de los centros públicos y privados, ya que en los públicos trabajan un 84,7%, y en los 

centros privados un 79,0%. 

Otro trabajo numerado es el personal de administración, en el que vemos que tiene un 

mayor porcentaje en los centros privados con un 78,9%, a diferencia de los públicos que 

tiene un 78,3%. Y por último nombra al personal subalterno y de servicios, donde se 

vuelve a ver un notable ascenso en los centro privados con un 78,4%, frente a los 

centros públicos que tienen un 71,3%. De esta forma, se puede comprobar que tienen 

más servicios de personal no docente los centros privados. Esto, desde mi punto de 

vista, se debe a la economía de la que dispone cada centro, aparte de que los centros 

público no pueden contratar al personal que quieran, si no que viene ya establecido. 

 

4.3. LA INMIGRACIÓN EN LA ESCUELA. 

La inmigración es un factor que está muy ligado a nuestro país desde hace unos años. 

Cada día, acceden cientos de personas a España procedentes de otros países, familias 

que vienen buscando una vida mejor y más confortable. 

Estos movimientos también influyen en las escuelas, ya que vienen muchas familias con 

niños pequeños en edad de escolaridad. De forma que las clases de los colegios se 
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llenan de niños de diferentes nacionalidades, nos encontramos con clases 

multiculturales.  

Según el Ministerio de Educación y Ciencia, en su documento “La atención al 

alumnado inmigrante en el sistema educativo en España”, el mayor porcentaje de 

inmigrantes en España, procede de América Latina. Además, estos movimientos 

también provienen de territorios no europeos. 

Ante tanta inmigración como se está produciendo, y la consecuencia que tiene en las 

aulas, ya que, como he dicho anteriormente, los niños que vienen tienen que 

escolarizarse, los centros escolares tiene que adoptar una serie de medidas para que el 

aprendizaje que se reciba sea positivo, y las clases tengan sentido. Según el documento 

del Ministerio de Educación y Ciencia que he nombrado antes, desde los distintos 

colegios europeos se están llevando a cabo las siguientes medidas de actuación, para 

que el aprendizaje sea favorecedor  para todos. Las medidas que se nombran en dicho 

documento, son las siguientes (p.p. 27-29): 

- El idioma: un factor clave para la integración. 

- Medidas de orientación en el ámbito escolar. 

- Medidas de apoyo en el ámbito escolar. 

 

4.3.1. Distribución del alumnado extranjero. 

Según van pasando los años, el alumnado extranjero va aumentando en las aulas de los 

centros. En la siguiente tabla, se puede ver la evolución del alumnado extranjero desde 

el año 2001 hasta el año 2012. 

Tabla 8: Evolución del alumnado extranjero. 
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(Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. “Datos y Cifras. Curso escolar 2012/2013. 

p.7). 

En la tabla se aprecia la evolución que ha tenido este alumnado a lo largo de los años. Si 

nos fijamos en Educación Infantil, se puede ver una gran evolución, ya que de los 

39.048 alumnos que tenía, pasamos a los 150.000 aproximadamente.  

Esta evolución se puede dar por diferentes motivos. El principal de ellos es el aumento 

de la población inmigrante que va aumentando cada año. Además, en esta tabla no 

sabemos si nos habla de niños que tienen otra nacionalidad y provienen de otros sitios, o 

si nos habla de niños de padres inmigrantes, que han nacido en España. 

Este factor se puede ver tanto en colegios públicos, como privados o concertados. En la 

siguiente gráfica, obtenida del mismo documento, se puede ver qué porcentaje de 

alumnos extranjeros hay en cada colegio. 

Tabla 9: Distribución del alumnado extranjero por titularidad del centro. 

 

(Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. “Datos y Cifras. Curso escolar 2012/2013. 

p.8). 
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Los centro públicos, como se puede apreciar en la tabla, son los que más demanda 

tienen de alumnos extranjeros en clase con un 81,7%. Le sigue la educación concertada, 

y por último la privada con un 4,4%.  

Como conclusión, los colegios públicos atienden a un mayor número de alumnos 

extranjeros, mientras que la enseñanza privada concertada y no concertada, tiene menos 

de la mitad que la pública. Esto se puede deber a que, en la enseñanza pública, las 

familias están exentas de gastos mientras que en la enseñanza privada tienen que pagar 

alguna cuota. Por lo general, las familias que vienen de otros países, suelen ser de clase 

baja y con muy pocos recursos económicos. De forma que basándonos en la tabla 

anterior, se podría comentar que el pequeño porcentaje que hay de alumnos extranjeros 

en colegios privados, se debe a la situación laboral de los padres. 

 

4.4. LAS NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 

EN LOS CENTROS. 

“Por lo que respecta específicamente al alumnado con necesidades educativas 

especiales derivadas de discapacidad o trastornos graves de conducta, además de los 

principios de normalización e inclusión, su escolarización asegurará la no 

discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y permanencia en el sistema 

educativo. Su escolarización en unidades o centros de educación especial podrá 

extenderse hasta los 21 años y sólo se efectuará cuando sus necesidades no puedan ser 

cubiertas en el marco de las medidas de atención a la diversidad de los centros 

ordinarios. La identificación y detección temprana de las necesidades especiales 

desempeña un papel de especial relevancia”.  

(Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. Informe 2012 sobre el estado del sistema 

educativo. Curso 2010-2011. pp. 218-219). 

Los alumnos con necesidades educativas especiales, ya sea el trastorno que sea, 

necesitan de una escolarización. Para ello, cada colegio tiene que disponer de algunas de 

las características que se requiera para poder educar a niños ACNEE, ya sean 

programaciones, adaptaciones curriculares, materiales escolares, recursos humanos, etc. 
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Según el ministerio de Educación, en el año 2011 se aprobó la “Estrategia Española 

sobre Discapacidad 2012-2020”, donde se pueden ver las siguientes medidas en 

educación: 

- “Impulsar medidas concretas sobre el colectivo de las personas con 

discapacidad para garantizar el cumplimiento de los objetivos generales de 

reducción del abandono escolar y aumento de las personas entre 30 y 34 años 

(…). 

-  Respaldar a la UE en sus objetivos de una educación y formación inclusivas y 

de calidad en el marco de la iniciativa “Juventud en movimiento”. 

- Impulsar la detección precoz de las necesidades educativas especiales. 

- Promover una educación inclusiva en todas las etapas educativas, con los 

medios de apoyo que sean necesarios. 

- Potenciar la formación continuada de todo el profesorado. 

- Avanzar en la inclusión de asignaturas que coadyuven a garantizar los derechos 

de las personas con discapacidad. 

- Promover la incorporación de la perspectiva de género y discapacidad en los 

estudios en materia educativa”. 

(Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. Informe 2012 sobre el estado del sistema 

educativo. Curso 2010-2011. p.219). 

Estas son las medidas que se toman para que todos los niños, puedan disfrutar de una 

educación digna y con igualdades sociales. Son medidas que se deben de tomar tanto en 

centros públicos como privados. 

Aún así, como vamos a ver en la tabla siguiente sacada del mismo documento, en todos 

los centros, no se dan estos requisitos, ya que no todos tienen el mismo número de 

alumnos con discapacidad. 
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Tabla 10: Alumnado con necesidades educativas especiales por nivel de enseñanza y titularidad de centro 

en España. 

 

(Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. Informe 2012 sobre el estado del sistema 

educativo. Curso 2010-2011. p.220). 

En esta tabla se puede comprobar que en Educación Infantil los centros que tienen más 

alumnos con discapacidades son los centros públicos, mientras que los privados 

concertados y los no concertados, no tienen ni la mitad de alumnos. 

Como conclusión aportar que, quizá no se tengan los mismos recursos en unos centros o 

en otros. Por ejemplo, en los centros públicos tienen PT (pedagogo terapeuta) o un AL 

(audición y lenguaje) y quizá en colegios privados concertados o no concertados, no 

dispongan de este servicio por la falta de recursos. Además, los recursos materiales 

también influyen mucho en la educación de estos niños y los padres elegirán el tipo de 

centro al que quieren llevar a sus hijos, según se adapte a las características del niño. 

 

4.5. OFERTA BILINGÜE DE LOS CENTROS. 

Los planes bilingües tienen mucha demanda en la actualidad. Según va pasando el 

tiempo, se hace más necesario el aprendizaje de una segunda lengua. Para ello, en 

algunos centros, tiene planes bilingües, generalmente de inglés, donde se puede llevar a 

cabo un aprendizaje de dos idiomas. 
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En la siguiente tabla, podemos ver qué número de alumnado de Educación Infantil cursa 

alguna lengua extranjera, y dependiendo del centro (público, privado concertado, 

privado no concertado). 

Además los centros públicos son los que más llevan a cabo estos planes de bilingüismo, 

ya que como indica la tabla tiene un mayor número de alumnos cursando estas lenguas 

que los centros privados. 

Tabla 11: Alumnado que cursa lenguas extranjeras por enseñanza. 

 

(Ministerio de Educación. Las cifras de la Educación en España. Estadísticas e 

Indicadores. 2011. p.280). 
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5. ESTUDIO DE CAMPO. 

Para poder completar este trabajo, y poder aportar más datos, debido a que hay poca 

información sobre esta cuestión, y únicamente existen documentos oficiales del 

Ministerio que aporten ideas y diferencias sobre este tema, he decidido realizar un 

trabajo de campo, donde he realizado una serie de encuestas en todos los colegios de la 

ciudad de Segovia. 

Para poder ver las diferencias más claras lo he dividido en las siguientes categorías: 

- Profesorado. 

- Centro. 

- Recursos del centro. 

- Sobre los alumnos. 

- Sobre los padres. 

Al realizar las encuestas me he encontrado con un problema. De los cuatro colegios 

concertados que hay en la ciudad de Segovia, únicamente ha realizado uno la encuesta, 

por lo que en el siguiente análisis no se va a poder hacer un análisis exhaustivo de 

ambas instituciones, si no que se van a analizar más los colegios privados debido al 

problema que ha surgido. De modo que para marcar las diferencias, haré más referencia 

a los colegios públicos ya que tengo más datos recogidos que a los colegios privados 

concertados. 

Para realizar el trabajo de campo he empleado una encuesta en la que la información 

recogida va a ser cuantitativa y cualitativa. A través de los datos obtenidos en las 

encuestas, se sacarán más diferencias que puedan existir entre la escuela pública y la 

privada. 

 

5.1. ANÁLISIS DE LAS CATEGORÍAS. 

Para llevar a cabo el estudio comparativo a través de las encuestas realizadas por los 

centros de Segovia, se ha divido la encuesta en las siguientes categorías, a partir de las 

cuales se van a hablar de diferencias entre unas escuelas y otras. 
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Profesorado. 

En cuanto a la primera pregunta que se hizo sobre dónde habían realizado, las/os 

maestras/os, sus estudios primarios, se puede apreciar una gran diferencia, ya que el 

98% de las encuestas afirman que los realizaron en colegios públicos, mientras que el 

2% restante afirma que lo hicieron en colegio público y privado. 

Por otro lado, se preguntaba la vía de acceso para trabajar en la enseñanza. Como se 

puede observar en la siguiente gráfica, la mayoría de las maestras y maestro, están 

trabajando por oposición. De forma que se deduce que trabajan en colegios públicos.  

Otra vía de entrada es el acceso directo a través de una oposición, que como se puede 

ver en la gráfica, únicamente cuatro personas han accedido por esta vía. Por último, 

como pequeños porcentajes, se pueden ver la interinidad, y la entrevista personal. De la 

entrevista personal únicamente hay una persona, y pertenece al colegio privado. Por lo 

que se podrían ver las diferencias de la forma de acceder al mismo trabajo dependiendo 

de la institución. 

 

Figura 7: Modo de acceso a las plazas de trabajo 

La última pregunta con relación al profesorado, trataba sobre por qué estudiar 

magisterio. Había dos posibles respuestas, una de ellas era por “vocación” y la otra “vía 

fácil de trabajo”. En esta pregunta, el 100% de las maestras ha contestado que estudió 

magisterio por vocación. 
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De forma que, en esta categorización se pueden sacar algunas de las diferencias de la 

educación pública y la privada. En la primera pregunta, se puede observar que no 

influye dónde haya estudiado la maestra sus estudios primarios para luego donde 

trabaje, ya que únicamente un 2% había estudiado en colegios privados además de 

públicos, y hoy en día, una de ellas trabajaba en un colegio público y la otra en un 

colegio privado. 

La segunda diferencia, es más clara, ya que la forma de acceso de unos colegios a otros, 

si influye. Las que trabajan en colegios públicos, tienen tres vías de acceso: oposición 

(la mayoría de las encuestas marcaba esta opción), acceso directo (a través de una 

oposición) e interinidad. Por otro lado, para trabajar en el sector privado, únicamente 

vale con una entrevista personal. 

Por último, en cuanto a por qué estudiar magisterio, todas han contestado que por 

vocación, es decir, que ninguna a pesar de trabajar en unos colegios o en otros, ha dicho 

que fue porque es una vía fácil de trabajo. 

Centro. 

En esta parte de las encuestas, lo que se pretendía era ver algunas de las características 

más significativas del centro. 

En la primera pregunta, se preguntaba qué tipo de colegio era. El 99% de los colegio 

entrevistados han sido públicos, y el 1% restante es un colegio privado concertado. 

A continuación, se preguntaba si el centro disponía de características adecuadas para 

niños ACNEE, a lo que el 100% ha contestado que sí, citando características como las 

que se pueden observar en la siguiente gráfica. 
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Figura 8: Recursos del centro para niños ACNEE. 

En esta gráfica podemos ver que la característica más destacada en cuanto a los recursos 

para niños ACNEE en las diferentes instituciones, es el PT y el AL, además de los 

espacios adaptados en el centro. De forma que en esta fase, no se podría sacar ninguna 

diferencia ya que tanto los públicos como los privados, en la ciudad de Segovia, 

cumplen los requisitos fundamentales para que puedan acceder niños con problemas a 

los centros. 

Por otro lado, se hacía mención al grado de inmigración que hay en el centro. Y los 

resultados obtenidos han sido los siguientes: 

 

Figura 9: Inmigración en los centros. 
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En el colegio privado concertado analizado, nos encontramos con un nivel muy bajo de 

inmigración, mientras que en los colegios públicos, la media está en que el 40% de los 

alumnos de los centros son inmigrantes. De forma que se podría hablar de otra clara 

diferencia entre colegio público y concertado, y es que el alumnado inmigrante tiene 

más acceso a la enseñanza pública que a la concertada. 

Por último, la última pregunta que se realizaba en esta categoría, era si el centro tenía 

algún plan bilingüe establecido. Las respuestas han sido variadas. De los colegios 

entrevistados, el 50% dispone de un plan bilingüe y el otro 50% no dispone de un plan 

bilingüe. De los colegios que disponen del plan bilingüe, uno de ellos es el concertado, 

y tiene el plan bilingüe con inglés; otro de los colegios, tiene el plan con francés. Aún 

así, no afecta a Educación Infantil, ya que todos los planes bilingües establecidos en los 

diferentes colegios, comienzan en Primaria.  

Por lo tanto, las principales diferencias que se podrían concluir en este apartado, sería el 

alumnado inmigrante que hay en las aulas de las diferentes instituciones. Donde más se 

aprecia esta característica es en los colegios públicos, mientras que en los colegios 

privados tienen una tasa muy baja de estos alumnos. Por otro lado, del plan de 

bilingüismos no se podría marcar ninguna diferencia ya que las repuestas están muy 

equilibradas, y además, comienzan en Educación Primaria. 

 

Recursos del centro. 

En este apartado lo que se quiere analizar son los recursos de los que dispone el centro 

para desempeñar sus tareas. 

En primer lugar, se hacer referencia a las subvenciones que se reciben por parte del 

Estado a las diferentes instituciones.  
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Figura 10: Subvenciones que proporciona el Estado a los distintos centros. 

Como se puede ver en la gráfica, la mayoría de los colegio afirma que se reciben 

subvenciones por parte del Estado, aunque hay una pequeña minoría que dice que no se 

recibe nada. En el apartado de que sí se reciben subvenciones, está el colegio 

concertado. Con lo cual, se puede comprobar, como se hablaba en el punto del contexto, 

que los centros privados también reciben ayudas por parte del Estado para poder 

subsanar sus gastos. 

Por otro lado, en la encuesta se habla sobre los recursos materiales que tienen en el aula. 

Para ello, se disponía una lista de posibles materiales, además de los que ellos pudieran 

aportar.  

 

Figura 11: Recursos materiales de las clases de Educación Infantil. 

Como se puede observar en la gráfica, casi todos los centros analizados tienen los 

materiales más comunes que se pueden tener en una clase. Aún así, lo que más llama la 
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profesor”. En esta línea, y con los datos obtenidos, no se podría marcar ninguna 

diferencia de lo público y lo concertado, ya que ambos tienen los mismos recursos 

materiales en el aula según lo que se ha rellenado en las encuestas. 

Por otro lado, se hace mención a los recursos humanos que existen en el centro y si son 

suficientes. Para ello, se divide en tres preguntas. La primera de ellas, habla 

principalmente de profesores y personal no docente. Un 98% ha dicho que si había 

recursos humanos suficientes en el centro, mientras que un 2% ha dicho que no. El 

resultado, se verá a continuación con la siguiente pregunta en relación a los profesores 

de Educación Infantil que hay en todo el centro y los profesores en total. 

 

Figura 12: Profesores en Educación Infantil. 

En la gráfica se puede ver que la mayoría de los colegios tiene de 3 a 6 profesores de 

Educación Infantil (mayormente 3). De forma que se puede ver aquí el significado de la 

respuesta anterior donde se hablaba de la falta de personal docente en los centro. 

Además, se puede contrastar con la siguiente gráfica que incluye el número de 

profesores de todo el centro. 

 

Figura 13: Número de profesores en el centro. 
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En la gráfica se puede ver que la mayoría tiene menos de 20 profesores en el centro. 

Todas las cifras, con este número tan bajo, pertenecen a los colegios públicos de 

Segovia. La excepción está en el colegio concertado que tiene unos cien profesores en 

todo el centro.  

De forma que aquí surge otra diferencia. En los colegios públicos de la ciudad de 

Segovia, el número de profesores es muy bajo, mientras que en el concertado tiene un 

número bastante elevado. 

Sobre los alumnos. 

Las preguntas con relación a los alumnos eran, básicamente, para conocer un las 

características que tenían las clases, la inmigración, el nivel de aprendizaje y los 

materiales disponibles en el caso de que hubiera niños con necesidades educativas. 

En primer lugar, se analiza el tipo de alumnos que hay en el aula. Los resultados son los 

de la siguiente gráfica. Para ello, se han tomado todos los datos de las distintas 

profesoras de Educación Infantil que han contestado a las encuestas.  En la tabla se 

puede ver una gran diferencia entre unos resultados y otros. Lo que más destaca son los 

alumnos inmigrantes dentro del aula, estando por debajo los alumnos de clases sociales 

bajas. Si es cierto, que a la hora de realizar las entrevistas y hablar con algunas de las 

maestras, aportaron que la mayoría de los inmigrantes que tienen en las clases son niños 

con nacionalidad española, nacidos en España. De forma que, tampoco se les 

consideraría inmigrantes, aunque en las encuestas hayan contestado de esta forma.  

Por otro lado, en el colegio concertado, las dos casillas que venían marcadas eran las de 

alumnos inmigrantes y niños ACNEE. Por lo que, se puede ver claramente la influencia 

del estatus socioeconómico y socioeducativo en unos colegios y en otros, además de la 

inmigración. 
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Figura 14: Tipos de alumnos existentes en las aulas. 

Por otro lado, se preguntaba las posibles deficiencias que se encontraban en el aula y si 

se podía realizar bien las tareas con los recursos que tenían para estos niños. En estas 

respuestas, las maestras han dado varias opciones como son: deficiencia auditiva, 

retraso madurativo, dificultades del lenguaje (inmigrantes), déficit de atención, trastorno 

visual, síndrome de Down, problemas de lenguaje,  hiperactivos y problemas sociales. 

En el colegio concertado, únicamente (con la encuesta que ha rellenado una de las 

maestras) aparece la deficiencia auditiva, mientras que en los colegios públicos aparece 

todo lo demás.  A pesar de esto, el 98% de las encuestadas, ha contestado que se podían 

llevar a cabo perfectamente las tareas con los recursos que tiene el centro.  

La siguiente pregunta se correspondía con el ratio de alumnos. Los resultados se pueden 

ver en la siguiente gráfica. 

 

Figura 15: Ratio de alumnos. 
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Como se puede comprobar, el resultado mayor de alumnos está entre los 21 y los 30 

niños por clase. En el colegio concertado también tienen un ratio de 25 alumnos en 

clase, pero aún así no se podría comparar bien ya que únicamente hay una encuesta.  

Por último, se preguntó sobre sí todos los niños llevaban el mismo ritmo de aprendizaje. 

El 90% de las maestras ha contestado que aproximadamente llevaban todos los niños el 

mismo ritmo de aprendizaje, mientras que el 8% ha dicho que no y el 2% restante ha 

dicho que si. De forma que se podría decir que el ritmo de aprendizaje no depende del 

colegio, sino del propio niño. 

Sobre los padres. 

En esta última parte de las encuestas, en lo que se quiere centrar es en la influencia del 

nivel socioeducativo y socioeconómico de los padres para determinar el colegio de sus 

hijos. 

En la primera pregunta se habla sobre los niveles socioeducativos y socioeconómicos 

para llevar a un niño a un colegio u otro. 

 

Figura 16: Niveles socioeconómico y socioeducativo de las familias de alumnos. 
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puede ver que tiene más influencia el nivel socioeducativo de los padres que el 

socioeconómico.  

Por otro lado, se hablaba sobre la profesión más frecuente de los padres de los alumnos. 

En el colegio concertado, no han contestado a esta pregunta, mientras que las preguntas 

más frecuentes en los colegios públicos han sido: parados, obreros sin cualificar, 

trabajos temporales, funcionarios, comercio, enfermeros y conductores. Sobre todo se 

hace más hincapié a los desempleados. En esta pregunta, solo nos podemos basar en los 

colegios públicos de la ciudad de Segovia, ya que en el colegio concertado no han 

contestado a esta pregunta. 

Por último, se hablaba sobre el nivel socioeconómico y socioeducativo de los familiares 

inmigrantes en el caso de que hubiese. Los resultados obtenidos han sido los siguientes. 

En cuanto al nivel socioeconómico, se puede ver en la siguiente gráfica. 

 

Figura 17: Nivel socioeconómico de familias inmigrantes. 

La mayoría ha sido una economía baja, incluyendo a la contestación del colegio 

concertado, mientras que otra mitad, ha contestado que tienen un nivel medio. 

Por otro lado, en cuanto al nivel socioeducativo, las respuestas han sido las siguientes: 

 

Figura 18: Nivel socioeducativo de familias inmigrantes. 
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En esta gráfica se puede ver que el nivel socioeducativo de las familias inmigrantes son 

los estudios primarios, centrándonos en otro gran porcentaje que son las familias que 

vienen sin ningún tipo de estudios. Además, se ver una pequeña cantidad de las 

personas que tienen estudios superiores. 

 

6. CONCLUSIONES. 

En este trabajo, lo que se pretendía era hacer una comparativa entre la enseñanza 

pública y la privada. Para ello, he marcado algunos de los factores, que desde mi punto 

de vista, he visto más relevantes para analizar y poder sacar conclusiones. Además, se 

ha realizado una encuesta en los colegios de Segovia para poder ver el panorama de la 

educación pública y privada desde un ámbito más cercano. 

Para realizar el primer punto del trabajo ha sido un poco difícil, debido a que la 

información que se puede encontrar es muy escasa, y en los tiempos que estamos, la 

mayor parte de documentación que hay es de carácter político. De forma que he 

realizado mi trabajo a través de documentos oficiales y artículos que no tuviesen ningún 

contenido político. 

Por otro lado, para la realización de las encuestas, también ha sido complicado ya que 

como solo he englobado los colegios de la ciudad de Segovia, y únicamente hay cuatro 

centros concertados, únicamente me ha rellenado la encuesta uno de los centros, 

mientras que los públicos me lo han realizado todos. 

Una vez terminado todo el trabajo, las principales diferencias que se pueden encontrar 

son las siguientes, en primer lugar, los cambios demográficos, como se veía en el primer 

punto. La población va cambiando y con ella tiene que ir haciéndolo la escuela. El 

principal cambio que se está sufriendo es la inmigración, de forma que las instituciones 

tienen que estar preparadas para tener aulas multiculturales y utilizar una metodología 

de aprendizaje para todos por igual. Pero la principal diferencia que se ve en este 

aspecto, son los alumnos inmigrantes que van a unos centros y a otros. Esto también se 

puede observar en el punto de la inmigración, en el trabajo. En estos puntos se exponen 

que los colegios públicos tienen un número más elevado de alumnos inmigrantes que 

los colegios privados concertados y no concertados. 
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Otra de las diferencias que se pueden observar son los factores socioeconómicos. La 

economía de las familias es un factor que  va a influir en la decisión de llevar a los niños 

a unos centros u a otros. Según la información obtenida a través de los documentos 

analizados en los primeros puntos del trabajo, las familias con una economía más 

elevada, por lo general suele llevar a sus hijos a centro privados concertados y no 

concertados. Y las familias con una estatus socioeconómico más reducido, suele llevar a 

sus hijos a centros público. Pero esta norma no tiene porque ser así estrictamente ya que 

se pueden cumplir ambos aspectos. 

Por otro lado,  los factores socioeducativos también es otra de las principales diferencias 

que nos podemos encontrar en las instituciones públicas y las instituciones privadas. En 

esta diferencia, ocurre lo mismo que en la anterior. Las familias con estudios superiores 

eligen para sus hijos centros privados concertados y no concertados. Las familias sin 

estudios o con estudios primarios, eligen centros públicos. Pero aquí vuelve a pasar lo 

mismo de antes, esto no es una regla y no tiene porque ser así, si no que se pueden dar 

ambos casos. 

En cuanto a los recursos, principalmente donde se encuentran más diferencias es en el 

personal docente y no docente de los centros, ya que como se veía en las gráficas del 

principio del trabajo, en los colegios privados hay más personas trabajando, sobre todo 

de a nivel de secretariado, que en los centros públicos. 

Otro de los aspectos tratados, ha sido las necesidades educativas de cada niño, y ver 

dónde se encontraban más niños con estas dificultades. En este apartado, la educación 

pública también tiene puntos a favor, ya que en sus centros, es donde más alumnos 

ACNEE podemos encontrar, además de las facilidades que pueden obtener y los 

requisitos para acceder a los centros. 

Por último, se hablaba del bilingüismo. Como se podía observar en las gráficas 

anteriores, en los colegios públicos disponían de más planes bilingües desde Educación 

Infantil. Pero solamente con inglés, mientras que si se observaban los demás idiomas, 

como era el francés o el alemán, se podía ver que tenían más demanda en los centros 

privados. 

En cuanto a las encuestas, se pueden sacar, además, varias diferencias. En primer lugar, 

la forma de acceso al trabajo de maestro/as en ambos casos no es el mismo, ya que en 
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las instituciones públicas va a través de oposiciones, mientras que en las privadas va a 

través de entrevistas personales. 

Por otro lado, la inmigración, también se podía ver en las encuestas, ya que en los 

colegios públicos se hablaba de un mayor porcentaje de alumnado inmigrante, frente al 

colegio concertado, donde se hablaba de un número muy bajo. 

Las subvenciones que reciben del Estado, son igual para ambos casos, ya que por las 

dos partes reciben subvenciones, aunque había un 2% que decía que no se recibía. 

Otra diferencia clara es el número de profesores en los centros. Los colegios públicos de 

la ciudad de Segovia, tenían un número muy reducido en la plantilla del profesorado, 

mientras que el colegio concertado tenía una plantilla de unos 100 profesores 

aproximadamente. De forma que, se puede marcar la diferencia del personal docente 

trabajando en unas instituciones y en otras. 

Por último, el nivel socioeconómico y socioeducativos también influía en la decisión del 

centro como se ha podido ver en las encuestas realizadas. 

De tal manera, que si que existen diferencias entre la enseñanza pública y privada 

concertada y no concertada. Aún así, este estudio, se seguiría llevando a cabo, y se irían 

analizando todos los factores que se pueden encontrar entre ambas instituciones. 

Además, las encuestas se realizarían a nivel nacional, para poder hacer una comparativa 

de la educación en España. 
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La siguiente encuesta es completamente anónima. Se va a utilizar para una recogida de datos 

para realizar un Trabajo de Fin de Grado (TFG) en la escuela de Magisterio sobre Educación. 

Todo lo que se escriba será confidencial y no pondrá de manifiesto al colegio o profesor/a que 

rellene el documento. Muchas gracias por sus aportaciones. 

PROFESORADO. 

1. ¿Usted realizó sus estudios en un centro público o privado? 

 

2. ¿Cuántos años lleva trabajando? 

 

 

3. ¿De qué forma accedió a su plaza? 

a) Oposición. 

b) Interinidad. 

c) Entrevista personal. 

 

4. ¿Por qué estudió magisterio? 

a) Vocación. 

b) Vía fácil de trabajo. 

CENTRO. 

1. El centro es… 

a) Privado. 

b) Público. 

c) Concertado. 

 

2. El centro, ¿dispone de características adecuadas para niños ACNEE? 

a) Si. 

b) No. 

             ¿Podría citar alguna característica? 

 

3. ¿Qué porcentaje aproximado de alumnos inmigrantes hay en el centro?  

 

4. ¿Dispone el centro de algún plan bilingüe? 

a) Si. 

b) No. 

           ¿Puede explicarlo? 
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RECURSOS DEL CENTRO. 

1. ¿Se reciben subvenciones por parte del Estado? 

a) Si. 

b) No. 

 

2. ¿Qué recursos materiales existen en el aula? ¿Se cumplen todas las necesidades o 

faltaría algo más? 

a) Pizarra digital. 

b) Ordenadores. 

c) Libros de lectura. 

d) Juguetes educativos. 

e) Suficientes recursos para las distintas áreas. 

f) Otros…………………………………………………………………………………………………………… 

 

3. Los recursos humanos, ¿son suficientes en el centro? 

a) Profesores.                                     Si Si                     No 

b) Otros recursos humanos.                Si                     No 

 

4. ¿Existen colaboradores externos? 

a) Si. 

b) No. 

En el caso de que existan, ¿puede citar alguno de ellos? 

 

 

5. ¿Cuántos profesores sois en Educación Infantil? ¿y en todo el centro 

aproximadamente? 

a) Educación Infantil. 

b) Todo el centro. 

SOBRE LOS ALUMNOS. 

1. ¿Hay alumnos inmigrantes o de clases sociales bajas o con problemas, en el aula? 

a) Inmigrantes. 

b) Clase social baja. 

c) ACNEE. 

d) Todos. 

 

2. En su clase, ¿existen alumnos con problemas o trastornos (ya sean motores, psíquicos, 

etc.)?, ¿qué tipo de trastornos? 
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3. Si es así, con los recursos, tanto sociales como materiales, ¿pueden realizar bien sus 

labores? 

a) Si. 

b) No. 

 

4. ¿Cuántos alumnos tiene en clase? 

 

5. ¿Todos llevan el mismo ritmo de aprendizaje? 

a) Si. 

b) Aproximadamente sí. 

c) No. 

 

6. En lectoescritura, ¿Qué aprendizajes adquieren hasta que termina infantil? ¿y en 

lógico-matemáticas? Marque los aprendizajes que se  desarrollan en su clase. 

LECTOESCRITURA LÓGICO-MATEMÁTICAS. 

Aprenden vocales y consonantes. Aprenden los números más allá de los 
objetivos marcados por la ley. 

Aprenden a leer. Son capaces de realizar secuencias lógicas. 

Realizan una lectura comprensiva. Realizan sumas y restas. 

Escriben palabras, frases, etc.  Pueden desarrollar problemas fáciles. 

 

SOBRE LOS PADRES. 

1. ¿Cree que el nivel socioeconómico de los padres influye en la elección del centro? ¿Y 

su nivel educativo? 

a) Nivel socioeconómico.                 Si                           No 

b) Nivel socioeducativo.                   Si                            No 

 

2. ¿Me podría decir cuál es la profesión más frecuente de los padres de sus alumnos? 

 

3. Si hay inmigrantes, ¿podría decirme el nivel socioeconómico de los padres? ¿y el nivel 

educativo? 

 

a) Socioeconómico.            Bajo.                        Medio                                   Alto 

 

b) Educativo.                         Sin estudios           Estudios primarios          Secundarios                                                                                                               

                                                                     Superiores  

 

MUCHAS GRACIAS POR SU COLABORACIÓN. 

 

Cristina Seguido Madruga.  

4º Educación Infantil.  


